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AQO XI. 
Juc\es 13 de Diciembre de 1860. 

E s t e p e r i ó d i c o sale diariamente escepto los l ú n e s . — P R E C I O S . — E n la Capi ta l i peso 
Pago anticipado y en p l a t a . — P U N T O S D E S Ü S C R I C I O N . — I m p r e n t a de esta P e r i ó d i c o . 

al m e s . = P r o v i n c ¡ a s 9 reales i d e m . — F u e r a de F i l i p i n a s 9 reales s in franqueo.—Sueltos '/i rea l - — 
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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU DE MA¡siLA.=De-
biendo proveerse algunas plazas de Inspeclores 
de trabajo públ ico; y habiendo resuello, se den 
á oposición, en exornen que se ce lebrará el 20 
del actual en este Gobierno c i v i l : se anuncia al 
púb l i co ; para que los que aspiren á estas plazas, 
se presenten el citado dia á las ocho de su ma
ñana ; Icniendo entendido, que las materias sobre 
que versará el examen son las siguientes: 

Sumar, restar, mul t ip l icar y d iv id i r enteros ó 
quebrados. 

Trazar una línea recta con cuerdas y piquetes, 
levantar perpendiculares y paralelas. 

Tirar una línea de nivel , ó con una incl inación 
dada. 

Conocer la figura de la sección de un camino, 
con la incl inación que debe darse á su bombeo, 
á las cunetas, etc. 

Saber los nombres de cada una de las partes 
del perfil de un camino. 

Conocer las medidas de volumen como pié, vara 
cúb ica etc. y poder hacer la medic ión con 
csactitud. 

Conocer las medidas superficiales del pais como 
braza cuadrada, loan balita, etc. 

Será ademas recomendac ión muy especial, el 
saber levantar planos con la escuadra de agri
mensor, brújula ó plancheta. 

Manila 11 de Diciembre de 1860 .=Pampi l lon . 

m a m MILITAR. 
Orden de la pkza del i 2 al 13 de Diciembre de 1860. 

G E F E S D E D I A . — D e n t r o de l a P l a z a . K l T e n i e n t e C o 
rone l D . M a n u e l OICH. — P a r a S a n G a b r i e l , E l Comandante 
D . Antonio T o r r e s y Ol iven. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
de s u fuerza . R o n d a s , I s a b e l I I n ú m . 9. V i s i t a de H o s 
p i t a l y provis iones , P r i n c e s a n u m . 7. Sargento p a r a e l 
paseo de los enfermos, C a s t i l l a n ú m , 10. 

D e orden de S . E . — E l T e n i e n t e Coronel Sargento m a y o r , 
J o a ó Carvf l ja l . 

Lo que se publica por el Doletin oficial para que 
llegue á conocimienlo del interesado y no pueda 
alegar ignorancia. Esc r iban ía del Juzgado 3." de 
Manila á 10 de Diciembre de 1860.=Mar iano Saló. 

MES\ DE MATRICULAS.=Por providencia del Juzgado 
de la Comandancia general de Marina de. este 
Apostadero de 27 del mes próximo anterior, se 
anuncia al públ ico que en los dias 14, 1S y 17 
del actual de diez á doce de su m a ñ a n a se ven
derá en pública almoneda lo restante de los efectos 
del equipaje del difunto D . José Man^o, debiendo 
tener lugar dicho acto en la oficina del que sus
cribe, sita en la calle Nueva del pueblo de R i -
uondo casa n." 49. Manila 11 de Diciembre de 
1 8 0 0 . = L u i s Yillasis. 3 

T R I B U I A L E S . 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
Raliutauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el t é rmino de treinta días contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les resu¡lan en la causa n." 1313 sobre 
asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
del t é rmino prefijado,, se segu i rá y se sus tanc ia rá 
dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , enten
diéndose desde luego con los estrados de! Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya luga r .=Dado en Quiapo á ve in t i t rés 
de Noviembre de mi l ochocientos s e s e n t a . = L u ¡ s 
de Yandiola .=Eduardo Olgado. 17 

Por providencia reca ída en los autos de intes
tado del finado D. José Araroburo, se venderán 
en públ ica subasta varias alhajas que estaban 
hipotecadas al espresado difunto, consistentes en 
un alfiler de bril lante, dos adherezos de oro y 
un collar t ambién de oro, cuyo acto t endrá lugar 
en los estrados de este Juzgado el 18 del actual 
entre once y doce de la m a ñ a n a . 

Escr iban ía de Cámara del Juzgado general y 
privat ivo de bienes de difuntos 12 de Diciembre 
de 1860.=Mandno de Yillafranca. 3 

Por providencia del Juzgado 3." de esta pro
vincia dictada en 3 del actual en autos ejecutivos 
que en el mismo se siguen contra D . Andrés 
Javier, natural y vecino de Balayan en la pro
vincia de Batangas sobre cantidad de pesos, á 
demanda de Doña Bonifacia Figueroa, se cita y 
emplaza al referido D. André s Javier para que 
en el té rmino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe para hacerle 
saber providencia, apercibido de estrados. 

CONTADUniA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=E1 dia 15 del actual á las doce de su 
m a ñ a n a , ce lebrará esta Contadur ía general con
cierto públ ico para la adquis ic ión de varios a r t í 
culos para los puestos de guardia de la plaza de 
Cavile cuya relación justipreciada as í como el 
pliego de condiciones obra desde esta fecha de 
manifiesto en el negociado respectivo d<! esta propia 
dependencia general. Manila 11 de Diciembre de 
18( iü .=Fran( ; i sco Malals. 2 . 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO y HACIENDA DE 
FILIPINAS =Debiendo pasar á la provincia de l lo i lo 
un oficial del cuerpo de Carabineros de Real 
Hacienda, los consignatarios de barcos que sal
gan con deslino á dicho punto ó á la provincia 
de Cápiz y quieran encargarse de su Iransporle 
se serv i rán presentar en esta Contadur ía general 
el s ábado próesirao l o de los corrientes, de doce 
á una de su m a ñ a n a , para contratarlo en con
cierto públ ico que ce leb ra rá la misma con dicho 
objeto, bajo las bases del pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la 
mesa del negociado, adviniendo que se adjudicará 
el servicio á la proposición mas ventajosa á los 
intereses del oficio. Manila 12 do Diciembre de 
1 8 6 ü , = F r a n c i s c o Malats. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Ma ni la 11 de Diciembre de 1800.=iSo 
habiendo tenido efecto por falta de postores la 
venta de los a r t ícu los decomisados que á conti
nuación se espresan, se saca rá á nueva subasta 
con la baja del ava lúo , el v iérnes 14 del cor-
rienle de doce á dos de la tarde, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de los nuevos precios que 
se marcan. 

Un baúl de alcanfor de 4.* en S 2-0: 3 piezas 
de á 20 pañuelos de seda, á S 2 2 pieza: tí id» de 
á 20 varas de raso, á 2 '/a rs. v a r a . = Ü r m a e c h e a . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Maiiila 11 de Diciembre de 1800.=Se 
sacará á nueva subasta, con la baja del p r i m i 
tivo ava lúo , 10 piezas de á 20 pañue los de car-
turina y 0 i d . de á 20 i d . de raso negro, que 
han sido decomisadas, a l respecto de 2 ps. 2 rs. 
cada pieza de pañuelos de carturina y de 4 rs. 
cada pañuelo de raso; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Aduana de doce á dos de la tarde del v iérnes 
14 del a c t u a l . = ü i m a e c h e a . 

Por providencia de la Intendencia general se 
cita y emplaza á los individuos que abajo se es
presarán ó á sus representantes y herederos para 
que en el t é rmino de nueve días se apersonen 
en esta Escr iban ía de Hacienda para enterarles 
de providencia que les concierne bajo apercibi
miento en caso contrario de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

1). Benito Machado. 
D. José Alcán ta ra . 
1). José A l b u r ó . 
] ) . Vicente López . 
D. Valerio Araul lo . 

Escr iban ía de Hacienda de Manila á 11 de D i 
ciembre de 1800.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ame la Junta 
de Ueales Almonedas que se reun i rá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata para la construcción del a l 
macén de vinos de Guinobatan dependiente de 
la Admin i s t r ac ión de la provincia de Albay, con 
sugeciou al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuac ión . Los que quieran licitar podrán hacer 
sus proposiciones con sugecion á lo prescrito en el 
pliego. 

Secre tar ía de la Junta de Beales Almonedas de 
Manila tí de Diciembre de 1 8 t í 0 . = M a r i a n o Saló. 

ADMIMSTRACIOJ* GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que esta Administración general 
de acuerdo con ÍM Intervención con presencia de 
las bases propuestas por el Arquitecto de Hacienda 
en su esposicion de f.a I I vuelto á 13 forma con 
sugecion á lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Febrero de 1832 é instrucción aprobada por Real 
orden de 2ó' de Agosto de 1838. para contratar 
las obras del almacén de vinos de nueva planta 
para el servicio del Fielato-Colector de Guinobatan 
dependiente de la Administración de estas Rentas en 
la provincia de Albay. 

1 / Las obras que se han de ejecutar son las 
que se designan en el p r eámbu lo y presupuesto 
constante de folios 8 á 10. 

2. * Los materiales se rán nuevos y de los re
conocidos en su clase de mejor calidad y de las 
dimensiones que espresa el citado presupuesto. 

3. ' La dirección é inspección de las obras serán 
ejecutadas por el Administrador de la provincia, 
quien podrá delegar estas atribuciones al Fiel de 

Guinobatan en el tiempo que no pueda por sí 
cumplirlas y colocar un maestro de su confianza 
al pié de la obra á l io de que esta se ejecute 
con la debida perfección y que no se empleen 
en ella otros materiales que los designados en 
el presupuesto. Este maestro gozará el jornal de 
cuatro reales en los días de trabajo, cuyo abono 
será de cuenta del contratista. 

4. ' E l contratista av isará al Director de la 
obra el arribo á ella de los materiales y este 
d e b e r á en seguida hacer que por el maestro de 
su confianza, sean reconocidos y se clasifiquen, 
separando los admisibles de los que no lo sean, 
debiendo estos úl t imos ser eslraidos dentro de los 
tres dias siguientes al en que el Director mani
fieste al contratista el resultado del reconocimiento. 

5. * E l contratista debe rá en todos los casos 
facilitar de su cuenta los operarios, herramientas 
y cuanto se necesite así para los reconocimientos 
du materiales como de obra ejecutada. 

tí." Las obras se empezarán dentro de los quince 
dias siguientes al en que se le haga al otorgante la 
notiticacion de estar aprobada la contrata á su favor 
y se conclu i rán á los sesenta dias hábi les de tra
bajo, no incluyendo por consiguiente en ellos 
los festivos, ni aquellos en que la l luv ia ó viento 
impida trabajar. 

7 . ' Si por circunstancias especiales é impre
vistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado, el contralista sin que estos 
se interrumpan, lo hará presente por escrito al 
Administrador de la provincia quien con su i n 
forme, lo elevará á la Adminis t rac ión general del 
ramo, para la resolución Superior que proceda. 

8. * E l contralista l levará un cuaderno donde 
el Administrador de la provincia ha rá constar 
bajo su firma los dias en que la l luv ia , viento 
ú otras circunstancias agenas de la voluntad del 
contratista, no permitan trabajar á l i n de que 
en n ingún tiempo pueda haber duda, respecto al 
dia en que cumple el plazo de los sesenta dias 
hábi les lijados para la ejecución de las ooras. En 
el mismo cuaderno, es tampará también el A d m i 
nistrador de la provincia las ó rdenes importantes 
que juzgue oportunas dar al contralisla, con cita 
ue la condición correspondiente, y si á la tercera 
repet ic ión de una misma órden no fuese cum
plida por el contralisla, pondrá el asunto en co
nocimiento de la Adminis t rac ión general del ramo, 
que lo e levará á la Superioridad para la deter-
minacion que la misma eslime oportuna. 

9. * La Intendencia general en vista de la queja 
que produzca el Director do la obra y oyendo 
al contratista podrá amonestarle y aun multar e 
según fuere la importancia y gravedad de la 
falta que cometiere en el cumplimiento de su 
compromiso. 

10. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos é inhábi les , el con
tratista no podrá ceder el lodo ó parle de su 
contrato, en la inteligencia que si se descubriese 
que esta c láusu la ha sido eludida, la Superioridad 
podrá determinar su rescis ión y en este caso se 
procederá á una nueva subasta por cuenta y riesgo 
del contratista. 

11 . E l tipo para abrir postura en cantidad 
descendente será el de 2338 pesos 87 cén t imos 
ils marcados en el presupuesto constante de f. 8 
á 10 de este espediente. 

12. La cantidad en que se remate la obra, 
será abonada al contralisla por la Adminis t rac ión 
de la provincia por terceras partes en la forma 
siguiente: La primera concluidas que sean todas 
las obr s de m a d e r á m e n ; la segunda concluidas 
las del techado ó cubierta, y la tercera de spués 
de terminada toda la obra y verificada su recepción 
final. 

13. Los pagos de los tercios se verif icarán con 
presencia de las certificaciones que el Adminis -
l iador de la provincia, espedi rá á favor del con
tratista, en que se manifieste estar concluidas las 
obras que correspondan á cada plazo, y bajo re
cibo del interesado. Estos documentos remit i rá el 
Administrador dé la provincia con la correspondiente 
factura á la Adminis t rac ión general del ramo para 
que sean cangeados con las respectivas cartas de 
pago por la Tesorer ía general de Hacienda públ ica . 

14. Si el Administrador de la provincia como 
Director de la obra advirtiese que el contratista 
no cumple con las condiciones facultativas esta
blecidas en este pliego, lo ha rá presente á la 
Adminis t rac ión general del ramo para la Superior 
resolución que corresponda. 

15. No siendo posible que el Arquitecto de 
Hacienda, pueda trasladarse á la provincia de 
Albay para examinar si las obras se han efec
tuado con arreglo al presupuesto y p reámbu lo c i 
tados en ¡a l . " condic ión , el Administrador de 
la provincia da rá parle á la conclus ión de las 
mismas lo que sobre el particular procediese, para 
que por la Superioridad se determine que se can
celen las escrituras de fianza ó bien que se pro
ceda por Adminis t rac ión y por cuenta y riesgo 
del contratista la ejecución de las modificaciones 
ó reparos que sean necesarios, hasta dejar cu
biertas todas las obligaciones de su compromiso. 

10. E l contratista se afianzará en la cantidad 
de quinientos pesos equivalente al veinte por 
ciento, con corta diferencia del valor del presu
puesto á satisfacción de las oficinas generales 
del ramo si le fuese adjudicada la contrata por 
la subasta celebrada ante la Junta de Beales A l 
monedas de esta Capital; ó del Administrador 
de la provincia en caso de haberla sido por la 
verificada ante la Junta subalterna en ella. 

17. Las cantidades que escedan de la en que 
se rematen las obras y deba abonar el contratista 
en caso de que las obras se hagan por A d m i - j 
nistracion se ha rán efectivas gubernativamente 
sobre la suma consignada en ga ran t í a de sai 
obligaciones y bienes que le pertenecieren.' 

18. La calidad de chino, mestizo ó eslranr <¿ 
domiciliado no le escluye el derecho de 
en esta contrata. 

19. Para poder entrar en licitación ari]_ 
Junla de Beales Almonedas de esta Capital , 
requiere como circunstancia de rigor, haber coi 
t i tuido al efecto en depós i to en la Tesorer ía 
neral de Hacienda públ ica ó en el Banco filij 
de Isabel I I la cantidad de treinta pesos 
fuese ante la Junta subalterna de la provi 
haber depositado igual cantidad en la A d m l 
tracion de la misma 

20. A l pliego cerrado debe rán acompaña^ 
documento que justifique el depósi to de los 
cientos pesos de que habla la condición 2( 

21 . No se admi t i r á proposición que alte 
modifique el presento pliego de condiciones 
ser la 11 que es el objeto de la subasta. 

22. Los gastos de remate, escritura, pa] 
demás que devengue esle espediente será de 
del rematante. 

23. La subasta de que trata el presente plic 
de condiciones t endrá lugar el dia que tenga 
bien seña la r la Intendencia general y se cel 
brará con sugecion en un todo á lo prescrito 
la ins t rucc ión para toda clase de contrato, aprj 
bada por Heal ó rden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 15 de Mayo de 1 8 0 0 . = É 1 Administradj 
general, Victoriano J a r e ^ p . = E l Interventor gen< 
ral , Emi l io Bomero. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Illmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Reales Almonedas. 

Don se compromete á tom< 
á su cargo las obras del a lmacén de nueva plañí 
para el servicio del Fielato Colector de G u i j ' 
batan en la provincia de Albay suge tándose 
trictamente al presupuesto y pliego de condicioj 
que obran en el respectivo espediente, oboná 
dosele por la Hacienda la cantidad de . . . ' 
para la ejecución de -dichas obras.=Fecha y firl 
del interesado.=Es c o p i a . = £ 1 Oficial l . " !• 
Reyes.=Es copia, M . Saló. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se| 
anuncia al públ ico , que ante la Junta de Reales 
Almonedas que se ce lebrará el dia &1 de Enero 
próesimo, en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á públ ica subasta el arrendamiento 
del arbitrio de sello y resello de la provincia de 
Leite, por el t é rmino de tres años , bajo el t ipo 
en cantidad ascendente do ciento setenta y seis 
posos anuales, y con sugecion al pliego do con
diciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Escr ibanía de Hacienda de mi cargo. 
Los que quieran hacer esle servicio pueden con
cur r i r el dia, hora y al lugar designados, y pre
sentar sus proposiciones. Alanila 7 de Noviembre 
de 1800.=.M. Saló. 1 

Coíiíííiítacioíi de la suscripción de la provincia de 
Albay. 

P e s o s . G m o s . 

PUEBLO DE MALILIPOT. 
D . Eulal io Buella . . 

Fé l ix Bonafn. . . . 
Eugenio Bisona. . , 
Mariano Cid . . . . 
Pedro Bio. . . . , 
Mariano Belchcs . . 
Florencio Boin . . , 
Juan Bea 
A n d r é s Bea . . . . 
Serafino Rarrameda. , 
Basilio Be lén . . . . 
León Bilo 
Florencio Bccil la . . 
Juan Bonafe. . . . 
Baymundo Bilhano. . 
Tiburcio Bilhano . . 
Aguslin Suson . . . 
Acasio Bonafe . 
Hilario Bigcas . 
Hilario Bilo. . 
Basilio Boioo. . 
Diego Boino. . 
Clemente Bilaro. 
Pedro Buesa. . 
Reynaldo Cid . 

50 
36 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Total. 6 50 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS D E 
f lLll ' lNAS-

Según avisos recibidos este dia de la Cap i t an í a 
del puerto, sa ldrán los buques siguientes. 

Mañana jueves 13 del actual, para el puerto 
de Boston la fragata americana /o / t? i /amí .=Para 
Emuy la barca española Sania L í i c t a . = P a r a Uong-
kong la barca americana Albers .=El dia 14 la 
barca inglesa Annie á Singapore y el 15 el ber
gan t í n español San José para Shanghay. 

Manila 12 de Diciembre de 1860 = E l A d m i 
nistrador general interino, Francisco Martinez. 

MANILA.— Impren ta de Ramírez y Giraudier. 




